
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 513/2009 
á, 22 de diciembre de 2009 

El oficio de '·Secreforíu General N" 1714/2009" de 2 7 de noviembre de 2009, recibido en 
Secre!aría del Concejo MuniCJjJlll el 2 7 de nol'iemhre de 2009 ''. por el que el Sr. Alcalde 
Municipal en cumplimiento al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de ¡'¡,funicipahdades 2028 
remire para conocimiemo y cons·ideración del H. Concejo Municipul, el contrato de lo 
S'ecretaria de Parques, Jurdines v Obras para Equipamiento social N° 13612009 referente al 
"SERVICIO DE LIMPIEZA DE ARE4S VERDES EN EL DISTRITO MUNICIPAL N" 05 
-ITEM N" 05". 

CONSIDERANDO: 

Que. se tiene el proceso de L icitación Publica Nacional SEPES N" 33/2009, la cual se 
realizo mediante el método de Selección de Calidad. Propuesta Técnica y Costo, CUCE 09-
1701-00-165202-l-1, referente al ''SER VICIO DE LJM.PIEZA DE ARA'AS VERDES EN LOS' 

DJS'TRJTOS MUNICIPALES N" 01. 02, 03, 0-1. 05. 06. 07, 08. 09. IO, 1 f. 12 Y 13, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", siendo la unidad solicitante el Departamento 
de Parques y Jardines. 

Que . como resultado del proceso de Licitación Publica Nacional SEPES N" 33/2009, 
re/Crido unzeriormente, la SECRET4RIA DE PARQUES' Y .JARDiNES E INFRES'TRUCTURA 

EDUCATIVA. en su calidad de Re.sponsable del Proceso de Contratación (RPC), mediante 
RESOLUCI(JN DE ADJUDJCACION SEPES' No 12712009. de 23 de n oviembre de 
2009. adjudico el "SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS VERDES EN EL DISTRITO 

¡'I!JUNICIPAL N" 05 ITEM N" 05" a la empresa UNIPERSONAL 

CONSTRUCCIONES Y S ERVICIOS EL D IEZ. 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicación referida anteriormente. se 
han redactados los Conrrotos SEPES N": 13612009 para el ITEki l'l" 5 DISTRITO 
AfUNJCJPAL No 05. por el monto total de. Bs.1.585.200.-(UN lvflLLON QUiNIENTOS 

OCHENT-1 Y CINCO MIL DOSCIENTOS 00!100 BOLIVIANOS). que serán pagados de 
ucuerdo a la presentación de las planillas de verificación y/o inspección por parte deljiscal de 
manera mensual, y la presentación de la factura jlscal correspondiente, con u n  pla:::o de 

servicio ha sta el 31 de dic iembre de la gestilm 201 O comp utable a partir de la Orden 
de Proceder, previa aprobación del contrato por parte del H. Concejo !'vfunicipal y deben ser 

jirmado por los· Señores: ¡Vfodesto Múrque::: Re nteno en representación legal de la 
Ei�1PRESA UNIPER.S'ONAL CONSTR UCCIONE S Y SERVICIOS E L  D IEZ y el 
!ng. Percy Femánde::: Añe:::. Alcalde Afunicipal de Santa Cm::: de la Sierra. 

Que. el ' SER VICIO DE LIMPIEZA DE AREAS' VERDES EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N'' 01, 02. 03, 0-1. 05, 06. 07, 08. 09, JO, 11, 12 Y 13. DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA,. es un proceso de contratación recurrente y de acuerdo a la 
RES'OLUC/(JN EJECUTIVA N" 291!2008 de 6 de octubre de 2009, se instruye al 
departamento de mal1fenimientos de áreas Ferdes, dependiente de la Secretaria de Parques y 
Jardines y Obras para Eq uipamiento S'ocial, incorporar en el presupue.">·fo de la gestión 
2010, en la Partida Presupuestaria 2-1300 el monto de Bs.24.8Il.365.-10, con la f/nalidad de 
contar con elflnanciamiento asegurado para la e¡'ecución del servicio en la gestión 201 O. 

Que, la Empresa Adjudicada C ON STRUCCIONES Y SERVICIO.<,' EL DIEZ. ha 
cumplido con todas las exigencias requeridas en el DBC v la presentación de la 
documentación legal y adminís'frativa y fas propuestos técnica y econámica establecidos. 

Que, el Contrato de la Secretaria de Parques Jardines y Obras poro Eqwjxm1iento Social N" 
136!2009. puesto en consideración del Concejo Municipal, se enmarca en el Modelo 
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insertado en el Documemo Base de Con/rotación de manero ¡;re,•ia a lo Publicación en el 

SIC O ES. 

t¿ue, el presente proceso de Contratación. ha cumplido con todos los requisitos y 
procedimiento establecidos en las Normas Básicas del Sistema Je Administración Je Bienes y 
Servicios (NB.�:4.BS), aprobadas mediante Der.:reto S11premo N" 0181 de 28 dej11nio de 2009. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del articulo .28 de lo Le_v ]\¡o J 178 de 
Administración y Control Gubernamentales SAFCO y en atenciiJn al Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso d). Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto Supremo 
/'v"' 0181, se presume la licitud lo correcto y lo ético de las operaciones. actuaciones y 
w.:til'idades realizados por todo servidor público. en los citados procesos de contratación, en 
ese semido conesponde sePíalar que dichos actos tienen la valide:? que los normas legales 
aplicables pum los contrataciones del sector público fe COJ?fieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santo Cruz de la Sierra. de conjórmidod o lo normado en la 
Constitución Política del Eslw1o. Ley de "\funicipalidwles y otras normas conexas. en uso de 
sus leRÍtimas atrihuciones. en Sesión de fecho 22 de diciembre del año :3009. dicta la siguiellle. 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- S<: A PRUEBA el Con/roto de lo Secretario de Parques Jardines y Obras 
poro Equzjwmiento Social N" 136/2009. por el monto total de. Bs./.585.200.-(UN MJLLON 
QUINIENTOS 0Cf!EN7>1 Y CINCO MJL DOSCIENTOS 00/100 BOUVIA NOS) , que serán 
paJ!ados defórma mensual en cuotas de Bs . l 32. 1 00, OO. -(CJENTO TREiNTA Y DOS MIL CIEN 
00!100 BOLJVJANOS'), con un plazo de 1(/ prestación del servicio hasta el 31 de 
diciembre de la J!estión 2010 computahle a ¡wrtir de la Orden de Proceder, paro el 
''SERViCIO DF. LIMPIEZA DE AREAS VERDES EN EL DISTRITO AfUNIC!PAL N" 05-
ITE.H N" 05 

.
, a suscribirse entre los sePíores: Afodesto Mitrquez Renteria en 

representación legal de lo EMPRESA (JN !P ERSO.VAL CONS'TR UCCJONES Y 
SER VICIOS EL DIEZ y el lng. Pen:y Femánde:: Ai1e::. Alcalde }vfunicipal de S'anta Cruz de 
la Sierro . 

Artículo Segundo.- En cumplimiento o lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Lev ,1\,'o 
11-8 de Administración v Control Cuhernamenta!es. a los fines de control externo posterior. 
una copia del con/roto y la documenzación suslentotoria correspondiente dehe ser remitido a la 
Contraioría Genero/ de lo República en el pla::o Je cinco días de su peifeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo }funicipal queda encargado del cumplimiento de la respectiva 
Resolución Municipal 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN. ·· 1 om� Cm �wloz Calque Sr. Hugo EHri!lfLmbral!o 
CONCEJAtA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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